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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario Décimo Sexto del Cantón
Guayaquil  

NO. * 2.000/ CONVERSION DE LAS ACCIONES,.
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y

" AUTORIZADO, ELEVACION DE VALOR DE LAS

ACCIONES. Y REFORMAS DEL ESTATUTO
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DELCORP S.A.“------

CUANTIA INDETERMINADA.---+-============-

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del

Guayas, hoy trece de Junio del Dos mil, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ

PIMENTEL, Abogado y Notario Público Décimo Sexto de éste Cantón, comparecen
 

por los derechos que representa de la Compañía " DELCORP S.A.” en su calidad de

Presidente y Gerente General GAD IVAN GOLDSTEIN VALDEZ, quien declara ser

ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión ejecutivo, el compareciente es

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y

contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta

“ escritura a la que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me

 presenta la minuta que es del tenor siguiente.

SEÑOR NOTARIO:Enel Registro Públito a su cargo sírvase incorporar una por la

cual conste la conversión de acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de

América, aumento de capital suscrito y autorizado, elevación del valor de las

acciones, y las consiguientes reformas del Estatuto Social de la compañía

DELCORPS.A

PRIMERA: OTORGANTE: Otorga la presente escritura pública el señor Gad Ivan

Goldstein Valdez, a nombre y representación de la compañía DELCORP S.A. en su

calidad de Presidente y Gerente de la misma, tal como acredita con la nota de su

nombramiento debidamente inscrito que acompaña como documento habilitante, así

como el Acta de Junta General de Accionistas, celebrada el veintiocho de Mayo del

dos mil, en la que se autorizael otorgamiento de la presente escritura pública.------

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Por escritura pública otorgada ante el Notario

DELCORPS.A..doc
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Vigésimo Primero del cantón Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete de fecha

treinta de junio de mil novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil de fecha veintidós de Julio de mil novecientos

noventa y tres, se constituyó la compañía DELCORP S,A. con domicilio en la ciudad

de Guayaquil y con un capital social de dos millones de sucres. B) A su vez. Por

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto, Doctor Rodolfo Pérez

Pimentel, de fecha diez de Enerodel dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil de fecha diecinueve de Mayo del dos mil, la Compañía DELCORP

S.A. a través de su representante legal, aumentó capital autorizado, aumentó el

copital suscrito y pagado a la suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SUCRES y reformó

integralmente sus estatutos sociales,- Siendo aprobado todos estos actos

societarios mediante resolución Numero CERO CERO- G- DIC- CERO CERO CERO

UNO OCHO CERO DOSemitida el doce de Abril del dos mil por el Intendente de

Compañías de Guayaquil abogado Jorge Plaza Arosemena, siendo inscrita en el

Registro Mercantil el diecinueve de Mayo del dos mil, C) La Junta General de

Accionistas de la citada compañía, en su sesión celebrada el día veintiocho de mayo

del dos mil, por unanimidad de votos del total del capital pagado y que fue el

concurrente a dicha reunión, resolvió: UNO.- Convertir las acciones que actualmente

se expresan en sucres a dólares de los Estados. Unidos de Norteamérica.- DOS.-

Aumentar el Capital suscrito a la suma de ($93,296) NOVENTA Y TRES MIL

DOSCIENTOS NOVENTAY SEIS dólares de los Estodos Unidos de Norteamérica,

es decir efectuar un aumento de($100.32) CIEN DOLARES CON TREINTA Y DOS

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA más,

mediante la emisión de dos mil quinientas ocho acciones (2.508) nuevas acciones de

($0.04) CUATRO centavos de dólar cada una,- TRES.- Aumentar el capital

autorizado a la suma de ($186,592) CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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quinto.

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
fotario DécimoSexto del Cantón 00000003
Guayaquil ,

NORTEAMERICA ($186,592).- CUATRO.- Elevar el valor de cada una de las

acciones de ($0.04) CUATRO centavos de dólar a UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE MNORTEAMERICA: de manera tal que el capital

social suscrito que se determino en ($93,296) NOVENTA Y TRES MIL

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA,dividido en DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS

CUATROCIENTAS ACCIONES de ($0.04) CUATRO centavos de dólar sea de

($93,296) NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SETS DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en NOVENTA Y TRES

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEISacciones de UN délar cada uno.- CINCO.-
Aprobar como nuevo capital autorizado la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA; y, como nuevo capital suscrito la suma de NOVENTA Y TRES

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y: SEIS DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE

NORTEAMERICA el mismo que se encuentra pagado en su totalidad.- SEIS.-

»
e

Reformar el Estatuto Social de la compañía en lo que atañe al copital social, articulo

 

TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO: La suscripción de las dos mil quinientas ocho

nuevas acciones correspondientes al acordado aumento de capital social, fue

realizada de acuerdo con lo constante en el Acta de la antedicha sesión de Junta

General de Accionistas del veintiocho de mayo del dos mil, en la que se resolvió

también efectuar el pago en numerario del cien por ciento de las nuevas acciones,

correspondientes al acordado aumento de capital, por lo que el aumento de capital,

 se encuentra totalmente: pagado.

CUARTA:  DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes expuestos el

compareciente señor GAD  IVAN -GOLDSTEIN VALDEZ, «a nombre y

representación de la compañía DELCORPS.A. en su calidad de Presidente -

Gerente Genera! y por lo tonto, representante legal de ésta expresamente declara:

DELCORPS.A..doc
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ON +,- 1 UNO. Que queda convertidas las acciones'que.actúalmente se expresgn en Sucres a

. 2- dólares de los Estados Unidos de Norteomérica.- DOS.- Quedó ouiheritado eJ'copital

220% 37 suscrito a la suma de NOVENTAY TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTAY SEIS *
“a DOLARES DE LOS .ESTADOS UNIDOS:DE NORTEAMERECA!por,haberse

efectuadounaumento de CIEN DOLARES:CONTREINTA Ybós*CENTAVOS DE

DOLAR DÉ Los ESTADOS ' UNÍBOS:DE¿NORTEAMERICANCAIDO:32)"más,o
pa o

mediantela emisiónde dos mil:úinieñtas,ocho:aécionesE508)yhúevas cdiónesde
AA 1. $ ;

CUATROecentavos de:¿dls esaUnd..TRES.-QueDa

» 5

tantoelJcáppi       

Nortediménica,, de manefa> tdEel:copia«socialsuscrito”“ie se, determihia en

($93.296) NOVENTA, y TRES MIL:'bOscióNTOSNOVENTA"'Y SEIS DOLARES t,

DE LOS ESTADOS UNIDOS dE"NORTEAMERICA “dividido.en DOS MILLONES

TRESCIENTOS. TREINTAY DOS,¿rioCUATROCIENTAS"acciones de ($0.04).

CUATRO.centavos dé“dólar” segrué Noventa”y “TRES 'MIL DOSCIENTOS,

NOVENTA:yy SEIS DOLARES. DE:Los:'ESTADÓS UNIDOSDEINORTEAMERICA, 
19  dividido-'en hosientay tres mildestinamoventáy-seis"cciones de un dólar cadá

oa 20 . Una.- CINCO: Que queda"reformado los estatutos 'sociales.“de la compañía,

| 21 en lo que *'atañe elagita Y.de: acuerdo con las” cláusulas estipuladas en

22  Jostérminosconstantes en el. Actodela Sesión de Junta General de Accionistas del CO

23 veintiocho. de mayo del dos mil y “que forma parte integrante del presente O

 24 instrumento. :

25  _QUINTA: DECLARACION JURAMENT.ADA: El señor GAD IVAN GOLDSTEIN

26 VALDEZ en su calidad de Presidente y Gerente General consecuentemente

27 representante legal de la compañía DELEORP S.A. declara bajo juramento que el

28 capital de su representada está correctamente integrado y pagado.- SEXTA:
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: Guayaquil, 2de octubre. de 1997

' De mis. consideraciones:

Me es
“:Extraordinaria de: Accionistas: de:la: compañíayDELCORP S.A.

legal,

ERegistro Mercantil -el 22 de julio de 1993 /

?
4

É:

Sr. Dn. e
GAD GOLDSTEINva a an
Ciudad. . IS 00000004

, o : Pa o . an

grato comunicar a” usted que, la Junta. Genera

en sesión celebrada. el lo de octubre de- 1997; tuvo el acierto
de elegirlo Presidente yy nión “General dé: la: sociedad,
por el lapso de cinco 'años/ da usted la representación

judicial y extrajudicial de. 13 compañía... -

“Sus atribuciones constan en la escritura pública de.
constitución, US ante el Notario de (Guayaquil, AD.
Marcos Diaz Casquete el 30 de junio'de: 19935 inscrita en el.

Confiero este mombramien o a'su favor por: “autorización de' la
Junta General de 3 quelo eligió. 7::Como Presidente

ES Or Andrés Va) Qaño,Trujillo; : : AR :
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190»o-L¡SS oyaqul. 2 de. octubre de:19974

Gad "Gods ein valdez y o o UN e
Lo

e ,Y

Certificor: que con-fechade hoy, queda inscrito el preserite

Ncálatatlento de FRESIDENTE Y (EÑENTE GENERAL, otorgado porDELCONZ SoÑñoy

. de. fojas 71,086"e 712087, Número. 21,345del Registro MercantilY mota |

diez 1 meva de Novieabrs de mil ntadateA io

gistrador Marcantáaheplent.- ci O
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que con fecha de hoy, se- tomó nota del Nombramiento de Presiden

te a foja 23.797 de o Mercantil de mí] novecientos noventa 1 -

tres, al margen Ln respectiva,- Guayaquil, dies 1 nueve

de Noviembre de 1 ds noventa-3. nieta. El Registrador Mercan

*11 Suplénte.» : NN :

trader M
fuga Cantón Guayaquil

REGISTRO MERCANTIG DEL] “ *
" CANTON" GUAYAGUIL . O

: Valor pegado par ste irmbujo > o

5/. 1042500 ) 0
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ACTIADE|JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA -

DELCORP-S.A,

Enla ciudad de Guayaquil, alos 28 días del' mesde mayo del dos mil, aDOANOS

(11h00), en las oficinas de la Compañía, ubicadas en el Edificio Celebrity, Oficina +*210,

sitoen la calles Victor Emilio Estrada 4114y Bálsamos en esta ciudad, se reunió la Junta

General Universal de accionistas de la compañía anónima DELCORP S.A. con: la

concurrencia de su único accionista señor Gad Iván Goldstein Valdez como propietariode

dos millones trescientas veintinueve mil ochocientas noventa y dos acciones. C 2329.892 )

con igual número de votos.- Todas las acciones son ordinarias, .nominativas, liberadasy de.

un valor nominal, de S/.1.000 cada una.- Preside la sesión y actúa cómo sú Secretario, su
* i

Presidentey Gerente General señor Gad Iván Goldstein Valdez.- oy En In

El Presidentey Gerente General certifica lo siguiente:aoa

s A ) Que el asistente antes indicado, como queda detallado, representa la TOTALIDAD.del

L Capital Social suscrito de DOSML TRESCIENTOS VEINTINUEVE.MILLONES OCHOCIENTios :

NOVENTA Y DOS MIL SUCRES (51.2.329'892.000) y pagado en un'100%, el cual aceptay

- resuelve constituirse en Junta General Universal de Accionistas, de conformidad con lo .

0 g dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, esto es, sin convocatoria previa. $

B) Que el concurrente a la sesión consta como único accionista y con elnúmero de acciones *

e. que se detalla en esta misma Acta, en el Libro de Acciones y Accionista de la Compañía

Delcorp S.A. z :

_ C) Queel accionista de la compañía resuelve tratar en Junta General la conversión de las :*

acciones de sucres a dólares.de los Estados Unidos de Norteamérica; el.¡aumento,del E,.

Bo capital suscrito y el aumento del capital autorizado; la elevación del. valorle la, deción d' a

hal Ha $1 dólar de los Estados Unidos,de Norteaméricay lass cihnsiguientes reformas;delEstatuto:Pos

- 3 sn Social.- a

- ge Siendo las once horas con veinte minutos (11h20), el Presidente- Gerenté General, declara: ,

qpe legalmente ifstaladala sesión.- LaJunta Generalde Accionistás decide por unanimidad:deeN

A votos del accionista concurrente, tomarlas siguientes resoluciones: o o

0 l.- Convertir la acciones que actualmente seexpresan en sucres a dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica, de manera tal, que de la conversión del capital de

0 5/.2.329”.892.000 resulte su equivalentede$93,195.68 dividido en 2'329.892 acciones de

: : 0.04 centavos de dólar cada una.-

2.-* Aumentar el capital suscritoa la suma de $93,296 dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica, es decir efectua? un aumento de $100.32 ( CIEN DOLARES. CON TREINTA Y

DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA)-más, mediante la

emisión de dos mil quinientas ocho acciones 2508) nuevas acciones de O,04 centavos de

   
a dólar cada una.; e " y o

a" coji
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3,-Aumentarel capital autorizado a la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS

E 0 0, 0 0 0 0 IOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMERICA ($186,,592), -

4- Suscribiry pagar el presente aumento de capital en numerario y por derecho de

suscripción a su actual accionista le corresponde el 100% de la nuevas acciones, quedando

por recibir dos mil quinientas ocho nuevas acciones de 0.04 centavos de dólar cada una.-

Por consiguiente, el valor total de las acciones antes citadas ha sido pagado en numerario

mediante el depósito en. cuenta de la compañía en la cantidad de $100.32 dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica.- : E

5.- Elevar el valor de cada una de las acciones de 0.04 centavos de dólar a $ 1 dólar de los

Estados Unidos de Norteamérica, de manera tal que el capital social suscrito que se

determina en $93.296 dólares dividido en 2'332.400 acciones de 0.04 centavos de dólar

sea de $93,296 dólares de los Estados Unidos de Nortéamérica, dividido en noventay tres

mil doscientas noventay seis acciones de un dólar cada uno.-

6.- Como consecuencia del aumeñto de capital resuelto se reforma el artículo QUINTO del

Estatuto Social, el mismo que dirá. "ARTICULO QUINTO.-DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL

CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO.- El Capital de la compañía se divide en capital

autorizado, suscrito y pagado, El CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es de CIENTO

OCHENTA YSEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA representado en un ciento ochenta y seis mil quinientos noventa y dos

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar nórteamericano cada

una, numeradas con numeración continua de la cero cero cero uno a la ciento ochentay

seis mil quinientos noventay dos, inclusive (0001 a la 186.592).- EL CAPITAL SUSCRITO Y

PAGADO de la compañía es de NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que está dividido en noventay tres

mil doscientas noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar

norteamericano cada una, numeradas con numeración continua de la cero cero cero uno

a la noventa y tres mil doscientas noventay seis, inclusive (0001 a la 93.296)”

7.-La Junta General aprueba, como consecuencia de lo determinado como nuevo capital

autorizado la suma de CIENTO OCHENTAY SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS

DOLARES DE' LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($186,592); y, como nuevo

capital suscrito lá suma de NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE- NORTEAMERICA($93,296) el mismo que se encuentra

pagado en su totalidad.

8.- LaJunta resuelve además autorizar al Presidente y Gerente General de la compañía y/o la

Abogada Máría Leonor Ycaza' Valdez para que proceda a otorgar la correspondiente

"escritura pública y realice cuantos actos sean necesarios a fin de obtener el cumplimiento

de las resoluciones aprobadas y adoptadas en la presente junta General de Accionistas.-

-
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Por no haber más asuntos que tratarel Presidentey GerenteGeneral86008

de receso para la redacción del Acta respectiva.- Siendo las doce horas con Treinta minutos

(12h30), se reinstala laJunta, procediendo a dar lectura al Acta; la cual fue aprobada por

unanimidad de votos, firmando para constancia el accionista presente quien es a su vez el

Presidente y Gerente General-Secretario que certifica.- Se dio por terminadala sesión a las

-JGad Iván Goldstein Valdez Presidente-

Gad Iván Goldstein Valdez; -

 

  
doce horas con treinta y cinco minutos .

Gerente General: Secretario COMPAÑÍA DELCORP SA; f3

ACCIONISTA COMPAÑÍA DELCORP/S.A.-
   

  

 

   
(3

CERTIFICO: Que la presente Actp
de la compañía Delcorp S.A. al é
2000.-

es fiel copia de su original que ráposa enel Libro de Actas
ue me remitirélen caso necesario Guayaquil, Mayo 28 del
   
 

    

GAD IVAN GOLDSTEIN VALDEZ
Presidente-Gerente General

Secretario
Compañía Delcorp S.A.

? C
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| 00000007
Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL: ...

Notario Décimo Sexto del Cantón
Guayaquil

HABILITANTES:se acompaña como documentos habilitantes: UNO.- Copia Original

certificada del Acta de Junta General Universal de Accionistas de la compañía

DELCORP S.A. celebrada el veintiocho de mayo del dos mil. DOS.- Copia del

nombramiento de) representante legal de la compañía GAD GOLDSTEIN VALDEZ.-

Agregue Usted Señor notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez

 de este instrumento público.

Firmado) Abogado María Leonor. Ycaza Valdez, registro número siete mil

ochocientos cuarenta y uno, del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la

minuta.- Es copia.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de

la minut.

    

   

  

rta_lamisma que de conformidad con la ley se eleva a Escritura

Pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a el

compareciente, ésta la “bprugba en todos sus partes firmando en unidad de acto

conmigo el Notario de todo lo kual Doy fe.-

compañía “DELCORP S.A.”

UC. No.0991265414001

Y

* SAD GOLDSTEIN VALDEZ

Presidente - Gerente General. |

C.C. No, 170437182-0

C.V. No. 0048-257

. ” » .

Oenaesto Qieétoa Dirssl

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
NOTARIO XVI * GUAYAQUIL

DELCORP $S.A..doc
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coc SE OTORSO ANTE-MÉ, y EN FE DE ELLO CONFIERO. ESTE.PRIMER

TESTIMONIO QUE LO SELLO, RUBRICO y. FIRMO;EN LA cxUDAS DES

 

CUAvAQUIL, EN LA FECHA DE sus OTORGAMIENTo.-aNOTARIO.-e

PAS

Re Pudolli Derez Diien
bl 2 Po

MnFUBLIGO LECIMO/SEXTÓ

.DEL CANTON GUATAQUÍL ..NS

  ::
e.
pde

Diligenciasen amplio:con lo que dispone a“Articulo

Segundo de la Resolución Na,'00-G-IJ-0004215, Dictadapor el

Intendente Jurídico dela Oficina de Guayaquil, 21 de Agosto

del 2.000, tomo nota.de-la aprobación que contiene dicha

Resolución al margendelamatrizde Conversión de las.Acciones,

Ñ 'Aumeio de Capital . Súsérito. y Autorizado, Elevación de

o, Ñ Valor deh Acciones y Reformas del Estatuto Social de la C
: .. Compañía “DELCORP* S.A” celebrada, el 13 de Junio de O

2,.000.- Lo Certifica.- El Notario.-

0 Guayaquil,Edo¿e Septiembre del 2.000

Modesto QueroA

Dr.BRudollo Dénez Dimentel
NOTARIO PUBLICO DECIMY S5.:XTO
- Phi

 



REGISTRO MERCANTIL 0
CANTON GUAYAQUIL 0000008

1.- cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“ 00-G-DIC-

0004215, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS de

Guayaquil, el veinte y uno de Agosto del dos mil, queda inscrita la

escritura que contiene LA CONVERSION DEL CAPITAL, EL AUMENTO

DEL CAPITAL AUTORIZADO, AL ENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y

REFORMA DE ESTATUTOS(lela compañía DELCORP S.A., de fojas

12.297 a 12.307, Núme | 1.577 del/Registro Mercantil Industrial

 

 

  

y anotada bajo el número 23.088 del Repertorio.- 2.- Certificos

Que en esta fecha, he archivado una copia auténtica de esta

0 escritura, 3.- Certifico: en esta fecha, se efectuaron tres

0 anotaciones del contenido de esta Escritura, al margen de las

inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinte y ocho de Septiembre

 ' del dos mil.- _— —pi
-— DRA. KATIA MURRIETA WONG

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA

f

DEL CANTON GUAYAQUIL

0 Tr e N* 47036

0 Valor pagado por este trámite

$13,49

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de

la Resolución No. 00-G-DIC-0004215, dictada por el Intendente de

Compañías, el 21 de Agosto del 2000, se tomó nota de la Conversión

de las Acciones, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que

contiene la escritura pública que antecede al margen de la

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA DELCORP S.A,

otorgada ante mi, el 30 de Junio de 1993.- Guayaquil, cinco de

Octubre del dos mil.-

 


